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Una jueza federal suspendió
por tiempo indefinido la difu
sión pública de los detalles del
crédito de 2 mil 775 millones de
pesos que el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos Ba
nobras otorgó en 2012 a una fi
lial de Grupo Higa

Los recursos habrían sido
para construir la polémica au
topista Naucalpan Toluca

La suspensión fue concedi
da el 24 de septiembre por la
jueza Laura Gutiérrez de Ve
lasco a raíz de un amparo pro
movido por Autopistas de Van
guardia filial de Higa que obtu
vo la concesión para construir

y operar la autopista en abril
de 2007 cuando Enrique Pe
ña era Gobernador del Estado
de México

El amparo busca que se de
clare ilegal la resolución del pa
sado 2 de septiembre del Ins
tituto Nacional de Acceso a la
Información INAI en la que
se ordenó a Banobras publicar
el acta de la sesión del 26 de oc
tubre de 2012

En esa fecha se aprobó un
financiamiento sindicado con
un banco privado para Higa y
según Banobras los documen
tos están protegidos por el se
creto bancario lo cual es recha
zado por el Instituto de Acceso
a la Información
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